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EL DIRECTOR D 

"POR MEDIO D 
TRABAJ 

NFORMA EL COMITE PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD El EL 
EL AREAMETROPOLITANA DE BUCARAMANGA 2022-2024" 

POLITANA DE BUCARAMANGA, en uso de las facultades y atribucipnes 
conferidas por la ley 1625 de 2013 y 

LA CUAL SE C 
• COPASST• 1 

L AREA METR e 

CONSIDERANDO: 

1. Que el I eral c) del arto ulo 24 del Decreto 614 del 14 de marzo de 1984 establece (ie es 
responsa ilidad del emple dor permitir la constitución y el funcionamiento del Comité de Med cina, 
Higiene y Seguridad lndu dal en los lugares de trabaje y auspiciar su participación en el des 	lo 
del Progr ma de Salud. Oc pacional correspondiente. 

2. Que el a culo 25 del Dec eto atrás señalado, establece que en todas las empresas e instituci nes 
públicas privadas, se co stituirá un Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial finte rado 
por repres ntantes de los .atronos y de los trabajadores. 	• 

3. Que los a ículos 1 de la esolución No 2013 de 1986 del Ministerio del Trabajo y 63 del Decreto 
1295 de 1:94, establece q e todas las empresas e instituciones, públicas o privadas, que tengen a 
su servicii diez (10) o m s trabajadores, están obligadas a conformar un Comité de Medicina, 
Higiene y equidad Indust al. 

4. Que de co ormidad con e artículo 2 de la Resolución No 2013 de 1986 del Ministerio del Trabajo, 
el 
Comité d- Medicina, Higi: ne y Seguridad Industrial estará compuesto por un número igual de 
representa tes del empleas or y de los trabajadores, con sus respectiVos suplentes, así: De 10 a 49 
trabajador: s, un repreSen ante por cada una de las partes. De .50 a 499 trabajadores, dos 
representa tes por cada un- de las partes. De 500 a 999 trabajadores, tres representantes por cada 
una de las series. De 1.000 o más trabajadores, cuatro representantes por cada una de las part. 

5. Que el ad ulo 5 de la R olución No 2013 de 1986 del Ministerio del Trabajo consagra que el 
empleador nombrara dire amente sus representantes ante el Comité de Medicina, Higiene y 
Seguridad ndustrial y los t bajadores elegirán los suyos mediante votación libre. 

6. Que el artí ulo 9 de la no a ibídem señala que el empleador designara anualmente al Presidente 
del 
Comité de 
totalidad d 

• s representan s que el designa y el Comité en pleno elegirá al Secretario de entre la 
sus miembros. 

7. Que el artí ulo 10 de la R solución No 2013 de 1986, define al Comité de Medicina, Higiene y 
Seguridad I dustrial como u organismo de promoción y vigilancia de las normas y reglamentos de 
salud ocup cional dentro de la empresa. 

to 1295 de 1994 sériala que el Comité Paritario de Medicina Higiene y 
inará en adelante Comité Paritario de Salud Ocupacional y en el litéral 
los integrantes será de dos (2) años. 

8. Que el artí. lo 63 del Dec 
Seguridad I dustrial se den • 
a) consagra que el periodo d 

9. Que de ac erdo con el pa:grato 2 del artículo 2.2.4.12. del Decreto 1072 de 2015 el Comité 
Paritario 
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de Salud Ocupacional s denominará en adelante Comité Paritario en Seguridad y Salud en el 
Trabajo - COPASST- y I Vigía_ en Salud Ocupacional como Vigía en Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

10, Que el D 
disposici 
Trabajo- 

creto 1072 del eintiséis (26) de mayo de 2015, en su capítulo 6 recopiló las diferentes 
nes, funciones roles que deben guiar al Comité Paritario en Seguridad y Salud en el 
OPASST-. 

11. Que, con 
de Buce 
designaci 

I fin de dar cu 
manga adelant 
n de los repres 

plimiento a las disposiciones legales mencionadas, el Área Metropo itana 
el proceso de selección de los representantes de los trabajadore y la 

ntantes del empleador. 

12. Que, a tr 
Bucaram 
Comité P 

ves de circular 
nga, Dr. Cesar 
ritario de Seguri 

23 del 27 de septiembre de 2022, el Director del Área Metropolitana de 
Camilo Hernández Hernández, realizó convocatoria a elecciones del 
ad y Salud en el Trabajo — COPASST. 

13. Que, el dl 
salud en 
donde de 
COPASS 
funcionan 

31 de octubre • e 2022, a pedir de las 8:00 am se eligió el comité paritario en seguri ad y 
I trabajo — COP SST, para el periodo comprendido entre el 31/10/2022 y el 30/10/ 024, 

anera presenc al mediante votación y escrutinio, se eligió a los nuevos integrantes del 
— Represen tes de los empleados, quedando conformado por los siguientes 

s: 
E 

 
REPRESENTANTES DE LOS EMPLEADOS 

PRINCIPAL ES SUPLENTES 
Martín Alor so Fernández Pabón Mónica Lucia Flantrmsky- Profesional 

Universitario- Subdirección de Planeación e 
Infraestructura 

Oscar Leor ardo Torres Fiallb Lucia Estephania Sierra Calderón 

14 Que medí;  
Metropolit 
de Seguri 
siguientes 

nte correo elect nico de fecha primero (01) de noviembre de 2022 el Director del Área 
na de Bucaram nga designó los representantes del empleador ante el Comité Paritario 
ad y Salud en I Trabajo - COPASST- del Área Metropolitana de Bucaramanga; á los 
uncionaños: 

REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR 

PRINCIPAL S SUPLENTES 

Yessica Máiquez 
Especializado 

Gutiérrez- 
Cod. 222. Gr 

rofesional 
o 22 

Freddy García Delgado- Profesional 
universitario subdirección ambiental 

Amparo García- 
financiera 

Sub directo administrativa y Nelly Patricia Marín- Profesional universitaria 
subdirección de transporte 

15 Que, no ex iendo impedim nto legal, se 

RESUELVE 

ARTICULO 
Seguridad 
periodo de 

PRIMERO. Des gnar como Representantes del empleador ante el Comité Paritario,  de 
Salud en el T bajo - COPASST- del Área Metropolitana de Bucaramanga, para; un 

os (2) años a: 
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PRINCIP ES SUPLENTES 

Yessica 
Especializado 

I  rquez Cufiar:re 
Cod 222 G 

- Profesional 
ado 22 

Freddy García Delgado- Profesional 
universitario subdirección ambiental 

Amparo G 
financiera 

roía- Sub direct ora administrativa y Nelly Patricia Marín- Profesional universitaria : 
subdirección de transporte 	 I 

ARTICUL SEGUNDO. onformar el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabhjo - 
COPASS del Área Metro olitana de Bucaramanga para el periodo 2022 a 2024, con los sigui I  ntes 
funcionan s: 

REPRESENTANTES DEL EMPLEADOR  

PRINCIPALES SUPLENTES  

Yessica Merquez 
Especializado 

Gutiérrez 
Cod 222 Grado 

Profesional 
22 	• 

. Freddy García Delgado- Profesional 
universitario subdirección ambiental 

Amparo García- 
financiera 

Sub directcra administrativa y Rally Patricia Marín- Profesional universitaria 
 subdirección de transporte 

P EPRESENTANTES DE LOS EMPLEADOS 

PRINCIPAL ES SUPLENTES 
Martín Alor so Fernández Rabón Monica Lucia Flantrmsky- Profesional 

Universitario- Subdirección de Planeación e 	'.I 
Infraestructura '  

Oscar Leor ardo Torres Fiallo Luisa Estephania Sierra Calderón 

ARTICULO TERCERO. De ignar como presidente del Comité Paritario de Seguridad y Salud én el 
Trabajo -C PASST- del Ár a Metropolitana de Bucaramanga, a la Dra. Yessica Márquez GutiOrez-
Profesional specializado C d 222 Grado 22 del Área Metropolitana de Bucaramanga. 

ARTICULO CUARTO: Será fúnebres del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - 
COPASST- el Área Metro litana de Bucaramanga, las siguientes: 

a. Propone a la administra, ión de la empresa o establecimiento de trabajo la adopción de medidas 
y el desar dlo de actividad -s que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambiente de 
trabajo. 

b. Proponer 	 tividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo dirigidas a 
trabajadora 	 •irectivos de la empresa o establecimiento de trabajo. 

ríos de entidades gubernamentales de seguridad y salud en el trabajo 
adelanten en la empresa y recibir por derecho propio los infantes 

y participar en 
, supervisores y 

actividades que en materia de medicina, higiene y seguridad industrial 
acuerdo con el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial y 'las 
divulgación y observancia. 

t 
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e. Colabo .r en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales y 
proponer I empleador las edidas correctivas que haya lugar para evitar su ocurrencia. Evaluar los 
programa que se hayan atizado. 

f. Visitar 'eriódicamente hs lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, maquinas, eqUipos, 
aparatos las operaciones realizadas por el personal de trabajadores en cada área o sección de la 
empresa informar al em leador sobre la existencia, de factores de riesgo y sugerir las medidas 
correctiva y de control 

g. Estudia y considerar I sugerencias que presenten los trabajadores en materia de medicina, 
higiene y s guridad industria. 

h. Servir c mo organismo 
problemas relativos a la s 
relacionad' s con la seguid 

e coordinación entre empleador y los trabajadores en la solución de los 
guridad y salud en el trabajo. Tramitar los reclamos de los trabajadores 
d y salud en el trabajo. 

i. Solicitar edódicamente la empresa informes sobre accidentalidad y enfermedades laborale con 
el objeto d: dar cumplimien o a lo estipulado en la Resolución 2013 de 1986. 

j. Elegir al ecretario del C 	dé. 

k. Mantene un archivo de I s actas de cada reunión y demás actividades que se desarrollen el Cual 
estará en ualquier mom to a disposición del empleador, los trabajadores y las autoridades 
competent s y las demás fu ciones que le serial en las normas sobre Salud Ocupacional. 

I. Recibir p r parte de la Al 
Trabajo. 

Dirección la comunicación de las politizas de Seguridad y Salud én el 

   

m. Recibir or parte del em leador información sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema 
de Gestión e Seguridad de la Salud en el Trabajo (SG-SST). 

n. Rendir c entes intername te en relación con su desempeño. 

o. Dar reco endaciones pa el mejoramiento del Sistema de Gestión de Seguridad de la Salud en 
el Trabajo ( G-SST). 

p. Revisar menos una vez al ario el programa de capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo 
con el fin de identificar accio es de mejora. 

• 
q. Recibir los resultados de las evaluaciones de los ambientes de trabajo y emitir 
recomendac ones a que hay lugar. r. Apoyar en la identificación de peligros y evaluación de riesgos 
que puedan derivarse de la gestión de cambios en la entidad, con el fin de adoptar medidas ide 
prevención control antes d su implementación. 	 • 

r. Apoyar la adopción de las edidas de prevención y control derivadas de la gestión del cambio.  

s. Participar -n la planificado de las auditorias. 

t. Tener con cimiento de los -sultados de la revisión de la Alta Dirección. 
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u. Forma parte del equ 
laborales. 

• o investigador de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

v. Las de ás funciones qu le señal en las normas sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 

ARTICUL QUINTO. Son esponsabilidades de los integrantes del Comité Paritario de Seguridad y 
Salud en I Trabajo - COPA SST- del Área Metropolitana de Bucaramanga: " 

a. Asistir las capacitacio es que ofrece directamente la entidad o a través de otras entidaded en 
lo concer lente al Sistema General de Riesgos Laborales y los temas que de él se deriven. 

b. Prepar rse debidament para las reuniones con los informes y documentos que considere de 
interés. 

c. Asistir p ntualmente a todas las reuniones o coordinar con el suplente la asistencia a las mis as. 

d. Cumplir abalmente con as funciones asignadas al comité. 

e. Seguir I s recomendacio es del comité. 

• 

SEXTO. Serán unciones del Presidente del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
e PASST- del Á a Metropolitana de Bucaramanga, las siguientes: 

ARTICUL e 
Trabajo - C 

a. Presidir orientar las reu iones en forma dinámica y eficaz. 

b. Llevar a abo los arreglo necesarios para determinar el lugar o sitio de las reuniones. 

c. Notificar por escrito a los miembros del Comité sobre convocatoria a las reuniones por lo menos 
una vez al es. 

d. Preparar los temas que y n a tratarse en cada reunión. 

e. Tramitar ante la adminis ración de la empresa las recomendaciones aprobadas en el seno del 
Comité y d. le a conocer to..s sus actividades. 

f. Coordina todo lo necesa o para la buena marcha del comité e informar a los trabajadores de la 
empresa ac rca de las actvi hades del mismo. 

ARTICULO SEPTIMO. El C 
tendrán las iguientes funcio 

mité en pleno elegirá al Secretario entre la totalidad de los miembros y 
es: 

a. Presidir y orientar las reun ones en forma dinámica y eficaz. 

b. Llevar a 

c. Notificar I 
vez al mes. 

 

bo los arreglos ecesados para determinar el lugar o sitio de las reuniones. 

escrito a los mi mbros del Comité sobre convocatoria a las reuniones por lo menos una • 

 

   

    

d. Preparar os temas que y n a tratarse en cada reunión. 

e. Tramitar inte la administ aci6n de la entidad las recomendaciones aprobadas en el seno del 
Comité y da e a conocer tod s sus actividades. 

f. Coordinar odo lo neceser para la buena marcha del Comité e informar a los trabajadores de la 
entidad ace a de las activid.iies del mismo. 

g. Verificar I asistencia de lo miembros del Comité a las reuniones programadas. 

E: 03/09/2014 
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OCTAVO. En 
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erán asumidas 

Cuando .s 
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reemplaza 
siguiente y 

presente la d 
al Comité, lo 
o por el siguie 

ilación mas alta. 
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h. Tomar ota de los tem 
aprobació del Comité. 

tratados, elaborar el acta de cada reunión y someterla a la discusión y 

i. Llevar 	archivo refere 
informació que requieran 

te a las actividades desatolladlas por el Comité y suministrar toga la 
I empleador y los trabajadores. 

aso de que hubiere una inhabilidad sobreviniente o que llegare a reti arse 
ausa alguno (a) de los representantes del empleador ante el Comité, sus 
or el funcionado que lo reemplace en el cargo correspondiente. 

svinculación de alguno (a) de los representantes principales d 
ucederá el respectivo suplente; en el caso de los suplentes, 
te candidato que en el resultado de las votaciones hay obtenido a 

ARTICUL e NOVENO. El C mité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST del 
Metropolita a de Bucaramanga, sesionara ordinariamente en las instalaciones de la entid 	al 
menos un vez al mes y d rante el horario de trabajo, previa convocatoria que realice el Secre rio 
(a) del mi• o con mínima de dos (02) días antes de la fecha de reunión, por medio de c rreo 
electrónico 

PARAGRA O PRIMERO: odo miembro principal del Comité Paritario de Seguridad y Salud n el 
Trabajo - • oPASST- del Á •a Metropolitana de Bucaramanga, convocado a una reunión que rro le 
sea posible asistir, deberá j tificar por escrito y/o correo electrónico al Secretario su inasistencia con 
mínimo un 01) día de ángel ación para que sea convocado su suplente. 

PARAGRA O SEGUNDO: las reuniones del Comité solo asistirán los miembros principales,, los 
suplentes istirán por aus ncia de los principales. No obstante, lo anterior, los miembros podrán 
asistir a las • gerentes reuni es del Comité pero solo tendrán voto en ausencia del principal. 

PARAGRA O TERCERO: 
Área Metro' olitana de Buc 
públicos de la entidad, qui 
invitados, c n voz pero sin 

I Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST-Idel 
remanga, podrá asesorarse de las demás dependencias o servidores 
nes participaran en las reuniones para las que fueron expresamente 
o 

ARTICULO ECIMO. El quo m para sesionar el Comité estará constituido por la mitad más uno de 
1437 de 20 1 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y deréga 
las demás d sposiciones que le sean contrarias. 

NOTIFIQUES:, COMUNIQUESE, CUMPLASE, PUBLIQUESE 

Expedida en Bucara anga, 

2 7 DIC 2022 

 

C; SAR CAMILO HERNÁNDEZ HERMI DEZ 
Director 

Elaboró 
	

Una Maria Velasco elo — Contratista —S. G. PIP 
Revisó: 	Mario Barragán Pa. Pri- Secretario Genera] 

Jessica Márquez - • °Pasional Especializada 



.c) Colaborar con 
trabapten las 
mitones 

gubernamentales deseguridad y salud en el 
en la empresa y mute por derecho proplo los 

wwwionlb:Oov.co 
Teléfono: 644483i 

Carteo: infotítarnb.goaÁ 
Bucaramanga, Santander, Colombia. ÁREA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 

ea, empleados 

Según la RESOUf r 2013 DE 
funcitinandento de ComitésPai  

ARTICULO 11, Son 
eigUientest 

a) Proponer a 
yadesatdlode 
trabajo. 

b) Proponer Y P 
trabajadores, s 

Información y corma 
ante el SG-SST me:lente 

maaiflesa el interés de participar, pertenece y conformar el 
de un perisdo de dos anos a malle de su contomeción desde 

basta et Yriernee 07 de ~ce 2422. Per lo anterior 
000443 por medio de la cual se modifica la resolución No 

, donde se designaron los mpresenbattes del empleador 
ibid en el Trabaje -COPASST- del Ama Metxpolitana de 

aMio 1986) Por la cual se reglamenta la organización y 
Seguridad y Salud en el Trabajo en los lugares de ~j'o. 

uiterio de Seguridad y Sakid en el Trabajol, fas 

at dmiento de trabajo la adopción de medidas 
en los fugases y ambientes de 

en seguridad y salud en el trabajo/ dirigidas a 
estabiecirnierdo de trabajo. 

medicina, higiene y seguridad industrial 
ne y Seguridad industrial y las 

lo y enfermedades profesionales 
para evitar su ocurrencia. Evaluar 

trabajo e inspeccionar los ambientes, máquinas, equipos, 
rol personal' de trabajadores en cada kea o sección de fa 

existencia de factores de riesgo y sugerirlas medidas 

d Vigilar el desarrollo 
debe matizar la em,  
flOrMat vigentes 



g) abatir y considerar las sugere 
higiene y seguridad industrial. 

ti) Servir como ag • tino de coced 
problemas relativos a la ~dad 
relacionados con la salud 

I) Soficitar periódicamente a la emp 
con el aleto de dar curiblimiento 

as que presenten los trabajadores, en materia de mediana, 

entre empleador y bs trabajadores en la solución de los 
el *abeto& Tramitar bs reclamos de los trabajadores 1 

mies sobre accidentaidad y enfermedades profesion 
estipulado en la presente resolución. 

www.amb.gov.mt
Teléfono: 644483,1 

Correo: Infornarnb,gai £13 
Bucaramanga, Santander, Colombia. 

D Elegir S secretaria del Comité. 

D Maniatar un archivo de las 
estará en cualquier momento a 
competentes. 

I) Las demás funciones 

ARTICULO 1Z Son Unciones del 

a) Presidir y orientar as reuniones 

b) llevar a cabo los 

c) Naiboa por escrito a los 
una voz a mes. 

d) Preparar tos ternas que 

e) Damnar ante la adminedración 
Gorrete y darle a conocer todas sus 

I) Cocinar« todo lo necesario para I 
empresa:acerca de las actividades 

ARTICULO43. Son -funciones 

a) Verificar la asistencia de los 

b) Talar TM 09 ice breas ,fre 
aprobación del COM& 

c) Llevar arcNvo retemnte alas 
información que requieran el 

ARTICULO 14. Son ~Iones del 

a) Propiciar la elección de los 
ordenado en el articulo 2 de esta 
votackoes, 

n y demássNvidadesquesedesarrollen,elcual 
acedar, ras trabajadores y las autoridades 

y salud en el hsbalol. 

o sitio de las reuniones. 

la a las seurdotars por b menos 

011 

empresa las recomendaciones aprobadas en el seno del 

buena macha dei comité e Informara Ice trabaadores de la 
memo. 

reuniones programadas; 

YIPMPRIIP e ~ion Y 

el Cernir, de acuerdo con lo 
tted y oportunidad dulas 

b) Designar sus representantes 	Paritario de Saga 	y Saluden el Trabajos. 

c) Designar al Presidente del Comité 

d) Proporciona los marros necesarios para el FKITMá desemperlo de las del Comité. 



Director 

ato* Olanaatell faheelerls 	~nen sc 

» www.amb.gov.ca  
Teléfono: 6444á3. 

Correo: infotsamb.gov.co  
Bucaramanga, Santander, Colombia MEA METROPOLITANA 

DE BUCARAMANGA 

e) Estudiar las recomendaciones emanadas del Carnita y determinar la adopción 
roes convenientes e llamarle las decisiones tornadas al respecto. 

ARTICULA 15. Son obligaciones de los trabajadores: 

a) Regir libremente sus representarles al Cornea Paritario de Seguridad y Salud en el Trabaja 

b) Informar al Cornil las situaciones de riesgo que se presenten y mantestar sus sugerencias effa 
el mejoranderno de les condiciones de Sud «nacional en la empresa. 

c) Cunar con las remas de seguricad y arded en el rehala al el Imbelat Y cal las reglamentas e 
Instrucciones de Novelo ordenados por d einpleedor. 

Cordialmente, 

1/4  ) 	tt 	• 

CESAR CAPLURERNANDEZ‘IIIMM 

Re** Birla Ilenegio hffá> ~Mello Gomal 	 





LOAN PACHON 
neral 

www.amb.govfo 
Teléfono: 6444811 

Correo: info@amb.gov.co  
Bucaramanga, Santander, Colombia. 

ÁREA MEZA 
DE BUCARAMAN 

Bucaramanga, 2 de octubre de 22 

CIRCULAR No. 030 

DE: 

PARA: 

ASUNTO: 

Cordal Saludo, 

Se informa a todos 
la convocatoria e 
que el interés de 
hasta el viernes 07 
día viernes 28 de 
a participar de las e 
31,de octubre a pa 
de cada candidato'  
los miembros princi 
su—. 

Secreta 

Subdinac 

Amor 
salud en 
de octu 

funcionarios 
n para po 

par se debe 
Octubre 2022: 

de 2022 
rones de v 

de las 08:00 a.  
o, quienes 

es del COPA 

general 

res, Jefes de oficina, empleados 

de convocatoria para elecciones comité paritario en seguridad y 
I trabajo (COPASST) e invitación a elecciones para el día lunes B'íl 
del 2022 

e mediante la circular No.023 de123 de septiembre de 2022 se promo 
ase a elecciones para el comité COPASST y se brindó la orientación 

enviar al correo salud.ocuoacionanfaamb.00v.co  se estableció el plazo 
r tal motivo se determina ampliar la convocatoria a elecciones hasta ei 
las 2:00 p.m. y se invita de manera presencial todos los funcionanol 

n en la urna que estará disponible en la recepción durante el día lunes 
. hasta las 12:00 p.m. el escrutinio se realizará por tonteo de votos 

ngan la mayoría de votos, en orden de primer y segundo lugar seriar] 
T y en su orden el tercer cuarto lugar por número' de votos serán los 

Realizado los esau 
organigrama en la 

los, diligencia 
tem insercio 

y firmada al nal de conformación del comité ser 



Cesar 
Director Del 

sin 
ÁREA METROPOLITANA DA BUCARAMANGA 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: QUO-Farm 
1 	; 

ACTA DE REUNIÓN VERSIÓN: 08 

Hora; 	12:00 pa 
Fecha: viernes, 23 de octubre 
Lugar • AMB 

1. Convocatoria a eieccior  ~ario en seguridad y salud en el trabajo 

las 12:00 

Realizado los escmtinios, afligen 	y firmada el acta final de conformación del comité 
serán publicados según el organi 	a en la cartelera instituCional 

El suscrito repnesentante leg 
convoca a todos las trabajad 
seguridad y salud en el trabajo 
suplentes. 

La electlón se realizará de man 
en la recepción dei AMB, cómo 
indica además su espectiva co 
las 08: 00 am. ha 

del AREA METROPOLITANA DE. BUCARAMANGA 
para elegir a sus representantes del comité paritario de 

-COF'ASST, tanto sus principales como sus respectivos 

presencial por medio de urna la cual estará disponible 
orientó mediante la circular No. 023 Y No. 030 donde se 
"on Mectorat para el Me Lunes 31 de octubre a partir de 

p m. 

en la mi - 
a Iratamienin 

de manera Previa, expresa e inequlvoca.al Área Metropolitana de 
aquí consignados, conformes las finalidades incorporadas 

publicada en wew.arnbacv.co  y en la Cale 89 Trantwersal Oriental 
Neomuriido - Piso 3, que declara conocer y estar informado de los 

a los que podrá dirigirse pare el ilerticio de sus derechos. Se le 
datos sensibles, salvó que sean necesarios para el objeto de las , 
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ES COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO COPASST 

VOTO EN 
BLANCO 



01:00 
lunes, 
AN1B 

Hora: ' 
Fecha: 
Lugar 

m. 
1 de octubre 2022 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL 

ACTA DE REUNIÓN 

CÓDIGO: Q00-F0,016 

VERSIÓN: 06 	I 

ACTA.  

MEA 
DE IEVCARAIMEMA 

1. Verificaci 

2. Cierre de l 

la Asistencia 

raciones de las eleCGCnes 

RAZÓN SOCIAL D LA EMPRESA: ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

Nit: 89021058 

vtGáiDIXDO:dó 

Del gla 31 del m 

Al día 

10 del año i 2022 

10 delato 2024 

ORDEN DEL DIA 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

ACT 
INTEG 

DE CIERRE DE LAS VOTACIONES PARA ELECCIÓN DE 
LATES DEL COMITÉ PARITARIO COMITÉ PARITARIO DE 

EGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - COPASST 

Siendo las 1:00 pm 
proceso de yotac 
Seguridad :y Salud 
daubie del año 2 

del día 3 del mes Octubre'de 2022 se dio per finallad0 el 
para la elección de los Candidatos al Comité Paritario de 
el Trabajo para el período que comienza el día 31 del mes 
hasta el día 01 del mes octubre del año 2024, como Se 

Página I de 
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64,1~ persterdzi al ~orno 
Fuel& reNwa terffirw del tido-111%VA 
11~24 ~a W: tormi I 
Sowtleepresentara togado/ 31 Sta 0-

reemartotemftat 

Pedem clabtneS 

«t nD 15Ñ 1744,b kiy 7160. 	11/  " /1120  , Y 1~ 6112 dN 211!Op 
ama6FevbMAMB AmpoWa  el corrai~1 euweeki y sake en tl tratte CONS57 &i1t in01.314aara 

lerpleft i1Prof,~zrosttlfwat. amtvail -Frediy Ganó degado-
tptattirwarstn, atirectión clellas~§~1Ver*“5Mrs 



REPRESENTANTES POI EL EMPLEADOR 

CATEGORIA 

%OMBRE CARGO PRINCIPAL SUPLENTE 

Yessica Márquez Gutiérrez Profesional 
especializado 
cód 222 grado. 
22 

rtam 
DE - 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL C.00100: CD040-016 

ACTA DE REUNIÓN VERSIÓN: 06 ! 

ACTA No. 001 

CONFORMACIÓN COPASST 

Hora: 	09:30 a .m. 
Fecha: Miercoles, 02 de Novembre 2022 
Lugar. AMB 

1. Verificación de la asistenta 

2. Resultados de la votación por parte de los trabajadores al comité COPASST 

3. Designación de los Reprecentantes del empleador al comité de COPASST. 

4. Posesión de comité y designación del presidente y secretario del comité de COPASST 

El ola lunes 31 de octubre a partir de las 08: 00a.m. hasta las 12:00 p.m. Se eligió el comité 
pantano en sey tildad y salita en el trabajo (COPASST) del AREA METROPOLITANA QE 
BUCARAMANGA, para el pe-iodo 31/102022 al 30/1012024, dando así cumplimiento a gas 
exigencias de la resolución 2013 de 1986, el decreto 1295 de 1994, la ley 776 de 2002 14e1 
decreto 1072 del 2015. 

La modalidad implementada para Su elección fue de manera presencial Mediante 'el 
derecho a votación y escrutinio de sus votos, con un número total de votos de cuarenta y 
dos (42) de loi cuáles quince (15) fueron para Manto Alonso Fernández Pabón, doce (12) 
votos para Oscar Leonardo —caree Mallo, siete (7) votos para Mónica Lucia FlantrinsIcy 
cardenaa,seis (6) votos para l Mea Estephania siena calderón 



ilY PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: GDO-F 	16 

ÁREA IVIEFIWPOLTD1NA 
DE SUCATIMIANCIA ...,..... 	~.. ACTA DE REUNIÓN 

I 
VERSIÓN; 06 

I 

Freddy García Delgado Prof. 
univertario 
subdirectión 	,. ' 
ambiental 

X 

Amparo García Sub. 	directora, 
Administrativa y 
financiera 

X 

NellyPatricia Ma-fn Rodriguez,  
Profesional 
Universitaria 

Subdirección de 
Transporte 

X 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES , 

NO BRE CARGO 

CATEGORIA 

PRINCIPA 
L 

SUPLENTE 

Martin Alonso Fe ández Pabón 

Oscar Leonardo erres Rallo x 

Monta Lucia F Profesional 
Universitario 

Subdirección de 
Planeación 	e 
infraestructura 

Luisa Estephania sierra calderón 

El representante I 
ftinclonariato Y 
Bucaramanga C 
como presidente/a 
con numero de 

E: 22/032021 

al del ARFA ETROPOLITANA DE. BUCARAMANGA, designa a él(a 
Márquez G 'arraz con cédula de ciudadanía No. 1.098.646:260 de 
principal 	parte del empleador y por medio del comité lela nombran 
comité; y a Uta funcionarioía  "<epenas. ~9021  
de ciudad nía No,  tclit6462.110  tomo secretario del mismo. 

Página 2 de 3 



nnan el día martes 02 del mes de Noviembre dei 2022 a las'09:40 pm. 

omité 	 secretario del Comité 

Rep. principal director 	 Rep. principal de los trabajadores'  

Rep. suplente de los trabajadores 

Rep: suplente se los trabajadores Rep. 

Cesar Camilo Hernández H 
Director Del Area Metropolitana De Bucaramanga 

Uttep autoriza de manera previa, expresa e Inequívoca al Área Metropolitana Pe 
de sus datos personales aquí consignados, conforme a las finalidades incorporadas 

de 'Normas:km pubfrcada en winv.amb.govoo y en la Calle 89 Transversal Oriental 
le Convenciones Neornundo - Piso 3, que declara conocer v estar informado de Ns 

donen la misma a:los que podrá dirigirse para el ejercicio de sus derechos. Se're 
al tratamiento de datos sanables. salvo que sean necesarios para el objeto de las 

• 
Página 3 

En constancia 

Al diligenciar este 
flalaremanga a dar 
en la Patata de Trata 
Mefropolitana — 09 
canales de atención 
informa que riodrá 
relaciones que se 

E: 29103/2021 

denté •el 

a PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: 600-F0-016 

ACTA DE REUNIÓN VERSIÓN: 08 IIEBUCARAMANGA 



DE 131JCAMMOIGA 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL córmoo: GDO-F04)16 

MEA rarnopour~  
ACTA DE REUNIÓN VERSIÓN: 06 

ACTA DE CONSTITUCION COPASST 

de e 

Hora: 	09:00 
Fecha: Mié 
Lugar: AMB 

es, 02 de Noviembre 2022 

en el T 

Designaa 
Salud en 

S. Designad 
parte del 

6. Designad.  
Trabajo. 

de la Asistencia 

on de genera dados sobre la constitución  y funcionamiento del Conlité 
Seguridad y Salud en el Traba». 
n de los funcionarios postulados al Comité Paritario de Seguridad y Salud 

de los rePtesentantes del empleador al Comité Paritario de Seguridad y 

del presidente del Comité Paritaria de Seguridad y Salud en el Trabajo por 

del secretario por parte del Comité Paritario de Seguridad y Salud ene! 

1. Verifi 4. 

2. Presenta 
Paritario 

7. Posesión Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

1. -Asistieron 
Elticaraman 

) funcionarios 
de. Santander 

los (47) con que cuenta el área metropolitana de 

2. Se 
Paritario de 

2.1, El Comité 
Para 
con los Di 
el Trabajo 
prácticas 

las genera 'dados sobre la coristaución y funcionamiento del Comité 
eguridad y Salud en el Trabajo así: 

ruano de Seguridad y Salud en el Trabajo constituye un medio importante 
cionar la Salud laboral en todos los niveles de la entidad, buscar acuerdos 

:as 

	

	o Jefes de áreas y responsables del área de Seguridad y Salud  
función de logro de metas y objetivos concretos, divulgar y sustente  

y activarla adquisición de hábitos seguros. 

- 



dentarias re 
• "etivo de 
los miembr 

ente a los 
participa 

y demás m 
nte el Dire 

el Comité 
• t o lo,  
de la in 

Secretario: 

• 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: GDO-P 16 

DE ActA DE REUNIÓN . VERSIÓNi 08 

Estaco 
número de 
representa 
Secundad y ti 
votación, El 
del cual 

por igual número de representantes por parte del empleador e igual 
presentan por parte de los funcionarles. El empleador nombra sus 

y los funci rioseligen los suyos mediante votación libre El Vigía de 
alud en el T jo es elegido por el empleadorr  no requiere proceso de 

a de los miembros del Comité es de 2 ala al cabo 
• 

Periodo de v' 
n ser reelegi 

El COPASS 
de la institu 

2.2. Son fundo 
acuerdo co 
Decreto 61 

• Ser tara 
• "Apoyar el 

. Los tr 
• Participar 

laborales. 
• Re r 

los 
,• Acoger 

salud en 
• Desama 
• vigente.  

mínimo una vez al mes durante la jornada laboral, dentro 
un archivo de las actas de reunión. 

SST o Vigía de Segutidad y Salud en el Tmbajo, de 
1 de la Re/solución 2013 de 1986 y el:Artículo 26 del 
iguientes: 

o del SG-SST. 
ctividades relacionadas con la salud y la seguridad de 

aciones de los incideMes, accidentes y enfermedades 

enes riódicas a las instaladones de la Institución y presentar 

Ue presenten los'fundonariosan Materia de seguridad y 

esbblecidas para el COPASST en la normatividad 

debe real' 
ón y rnant 

del C.OP 
el articulo 

dei 1984, las 

es del cumpli 
freno de 

dores 
en las inv 

sugerentes 

las activida 

2.3. Funciones 

2.4. Funciones 

Presidente Comité: 

tones en forma dinanlice y eficaz. 
reunión, así come la agenda de la misma. 
del Comité las fechad, el sitio y hora de 'reunión del 

Mprornises establecidos en cada reunión. , 
activa de todos los miembros del comité 	los 
dos de la institución. 	• 

r Jefe del. Establecimientolas recomendaciones 
darle a conocer todas sus actividades. 
rio para la buena marcha del comité e infonnar a íos 
n acerca de las actividades del mismo. 

• Presidir Y 
•. Definir el • 
• Definir 

comité. 
• Hacer seg 
• Promover 

funcional 
• ,Tramitar 

aprobadas 
Coordinar 
funcionan 

e Pagma 2 de 6 



la asistencia de los miembros del Comité a las reuniones programadas 
nota de los temas tratados para elaborar el acta de cada reunió y 
a a discusión y aprobación del comité. 
por lo menos una semana después de cadareunión el acta de la 

que los miembros puedan desarrollar sus compromisos. 
Dar los recursos necesarios (fotocopias, informes, ayudas audiovisual 

el buen funcionamiento de la reunión. 
el archivo referente a las actividades desarrolladas por el Comité. 

ates del COPASST: 

• Asistir puntualmente a las !m'inicies programadas. 
• Cola varen las inspecciones según plan de trabajo del COPASST y entfegar fps 

1 	antes de la reunión mensual del COPASST. 	 I 
• Colab 1 rar en la investigación de accidentes de trabajo y entregar informe antes de 

la reu Km mensual del COPASST. 
temas de capacitación según resultados de las inspecciones e 

aciones de tos accidentes. 

'os postulados al Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y si 
do elegidos 'mediante votación, son los siguientes: 

3. Los fundan 
fuere 

al Universitario 

án 	de 
ion 	e 
dura 

Auxili adminisirativa 
407g 17 

Auxill adMinistrativc 
407 	23 

IVIoniCa Lucia Flantn-nslcy Cárdenas 

Oscar Leonardo Torre • Hallo • 

Martín Alonso Fernández Pabón 

3 

4 

laen METROPoulANA 
DE BUCARANIANGA 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: 000-F0-016 

ACTA DE REUNIÓN VERSIÓN: 06 ' 



Presioente del Comité Paritario de Seguridad y Salud 
Gutiérrez 

y Salud en el Trabajo en pleno eligió-como secretado 

y Salud en el Trabajo en pleno eligió los funcionarios 

e 29/03/2021 	 Página 4 de S 
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DE ACTA DE REUNIÓN. VERSIÓN: 06 

4. El director representantes al Comité Paritario, así: 

cód.: 2 
22 

2 F y García Delgado 

3 

Prof. un ersitario 
subdi 
ambiental  

Am ro García -  
Sub. 	Ilflrectora 
Administrstiva y 
finan 'erá 

	

5. El Director del ~ designó 	Presidente del Comité Pantano deSegundad y Salud 
en el Trabajo -; Yessica 	Gutiérrez 

. Et Comité F. 	'o de Segu 	y Salud en el Trabajo en pleno eligió como secretario 
a: 

7. El Comfté P 
principales y 

ud en el Trabajo en pleno eligió los funcionarios río de Seg 
ntes así: 

Martín 
Pabórí 

E: Página 4de 



PRINCIPAL REPRESENTANTE 
FUNCIONARIOS 

ain 
ÁREALeftteOlSIAtte 

DeBUCARAMANGA 

PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL CÓDIGO: GOO-S0-016 

ACTA DE REUNIÓN VERSIÓN: Ce 

Siendo las (10 00 a m. Horas), se da por termal la reunión, en constancia 	an: 

frie Del :omite COP 

E 2tV312021 

secretario Del Comité COPASST 

Página S (lee 

Auxiliar 
administranvo 407 
grado 23 

AuxiMar 
administrativa 407 
grado 17 

Luisa Estephania Siena 
Calderón 

SUPLENTE REPRESENTANTE - 
DE FUNCIONARIOS 

Prafesiona 
Universitaro 

Subdireccion 
Planeación 
Infraestructura 

Sub. 	directora 
Administrativa y 
financiera 

PRINCIPAL REPRESENTANTE 
EMPLEADOR 

Profesional 
Universitaria  

Subdirección de 
Ttansporbs 

Frecdy Carda Delgado 

PRINCIPAL REPRESENTANTE 
EMPLEADOR 

SUPLENTE REPRESENTANTE 
EMPLEADOR 

Profesiona 
especializado cód.: 
222 grado. 22 

Prof. universitario 
subdirección 
ambiental 

Mónica Lucia Flantrrnsky 
SUPLENTE REPRESENTAN 
DE FUNCIONARIOS 

Amparo García 

Nelly Patricia Marín 
'SUPLENTE REPRESENTANTE 
EMPLEADOR 



Rep. Principal Del director 

Su 	Del d 

4.10„ #1111 

,* 	- e —st• 

Rep. ~oled De los trabajadores 

Rep. Suplente De bs traba- 

Rep. Suplente De los trabajadores 

a PROCESO GESTIÓN DOCUMENTAL córneo: GDO-0-016 

ACTA DE REUNIÓN  VERSIÓN: 06 
stlemesetstonnoUsq 

DE DUCAFIAMANGA 

--o 6  

Atea A aropoIitana De Bucaramanga 

• 
de manera previa. expresa e Inequívoca al Área Metropolitana de 

Personalesaqui consignados, contonee a las finalidades incorporadas 
publicad" en ~Av emb,goveo y en la Catete TransVersal (Mortal 
Neomunto - Piso 3, que Solara conocer y estar intortnato de los 

a los que rete Ulnren Pare el ele~ sus aeredlee Se is  
e datos sensibles, salvo que sean necesarios para el objeto de las 

Página e de S 

Al atleta:ter este document Usted a 
aucaramangea dar traiandeido da sus da 
en la Politica de Tratamiento de 
Metropolitana —69 Centro de Mr 
canales de Manada cOnsignados en la.  
Informa que pauta oponerse a/ Salem 
relaciones queso establecea 

021 
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